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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: De interés para el Senado de la Provincia  la “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta” que se realizará los días 17 y 18 de noviembre del corriente año en la ciudad de Gualeguay.  

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte, Lic. María Carolina Larreteguy, de la ciudad de Gualeguay, departamento homónimo.

FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 

La Fiesta Provincial del Asado y la Galleta tendrá su nueva edición los días 17 y 18 de noviembre del corriente en la ciudad de Gualeguay.

El evento es gratuito y para público en general, y en él se degustarán los más de 1000 Kg. del mejor asado acompañado de la típica “Galleta Gualeya”.

También será ocasión para la realización de juegos y destrezas criollas, presentación de productos artesanales y regionales, y la presentación de músicos y ballets.

Además de seleccionar la “Mejor Galleta” y el “Mejor Asado”, se realizará la elección de la Reina Provincial del Asado y la Galleta. El cierre de la fiesta, estará a cargo de un artista nacional invitado.

Sin dudas, el presente proyecto viene a destacar uno de los eventos más notables de nuestra provincia, tanto por su representación cultural como por su relevancia turística.

A modo de reconocimiento a todos los que son parte de esta fiesta regional, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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